
 

 

SECCION ROBO Y RIESGOS SIMILARES 

SEGURO PARA TARJETAS DE CRÉDITO/DEBITO 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL RECONOCIMIENTO 

ELECTRÓNICO 

Queda entendido y convenido por las partes que esta póliza no cubre pérdidas, daños, 

reclamación, costos, gastos o responsabilidades que, directa o indirectamente, sean causados 

por, o a los cuales contribuyan o emanen de, la falla o inhabilidad de cualquier equipo 

electrónico, sea o no de propiedad del Asegurado, ya sea que ocurran antes, durante o después 

del año 2000, y especialmente cuando dichas fallas o inhabilidades consistan en:  

a) Impedimento o dificultades para reconocer correctamente cualquier fecha en la real fecha 

de calendario. 

b) Impedimento o dificultades para capturar, guardar, retener o manipular correctamente, 

interpretar o procesar cualquier dato o información, comando o instrucción, como resultado 

de tratar a cualquier fecha de otro modo que la fecha real de calendario. 

c) Impedimentos o dificultades para capturar, guardar, retener o procesar correctamente, 

cualquier dato como resultado de la operación de cualquier comando que haya sido 

programado en cualquier equipo electrónico, cuando el uso de tal comando cause la pérdida 

de datos o la inhabilidad para capturar, guardar, retener o procesar correctamente dichos 

datos, en o después de cualquier fecha como consecuencia de una falla o inhabilidad en la 

lectura de la fecha real de calendario. 

Este seguro no cubre, adicionalmente, cualquier indemnización que el asegurado puede verse 

obligado a pagar por pérdida que sean resultantes, se originen o a la que contribuyan la 

supuesta inhabilidad de un equipo electrónico para realizar correctamente cualquiera de las 

operaciones a que se refieren las letras a) b) y c) anteriores. 

Además, este seguro tampoco cubre cualquier honorario o gasto acordado o pagado respecto 

de cualquier reclamo o procedimiento legal relacionado directa o indirectamente con alguna 

de las fallas o inhabilidades a supuestas inhabilidades señaladas en las letras y párrafos 

anteriores. 

Las exclusiones contenidas en la presente cláusula prevalecerán sobre toda otra cláusula de 

esta póliza, e inclusive cuando cualquier otra causa o evento haya contribuido 

simultáneamente o en cualquier secuencia a la pérdida, daño, costo, reclamación gasto o 

responsabilidad. 

Para los efectos de esta cláusula, la expresión Equipo Electrónico significa cualquier 

computador u otros equipos o sistemas para transmitir, procesar, almacenar o recuperar datos, 

incluyendo sin que pueda considerarse como limitación o enumeración taxativa, cualquier 

hardware, firmware o software, medios, microchip, circuito integrado o dispositivos similares. 

Dentro de la definición deben entenderse incorporados todos los equipos, aparatos, sistemas y 

computadores que contengan tecnología computacional, incluyendo artefactos de todo tipo de 

uso, inclusive domésticos. 
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